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SECRETARIA.- RAD. 2021-0006. Santiago de Cali, Junio 22 de 2021. Loa 

memoriales que anteceden. Sírvase proveer. 
El Secretario, 

 
JAYBER MONTERO GÓMEZ 
 

 
 

Auto 
Santiago de Cali (V), a los veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 
RADICADO:  760013103015-2021-00006-00 

DEMADANTE:  YENIFERTH LILIANA HENAOTORO y otros 
DEMANDADO:  HÉCTOR ARTURO PACHÓN y otros. 

 
La entidad CLÍNICA COLSANITAS S.A., requerida para el embargo y retención 
de la quinta parte del salario y demás emolumentos que devenga el 

demandado, vía mensaje de datos de datos enviado el 22 de abril de los 
corrientes, solicita información respecto de la identificación de la demandante, 

con el fin de proceder a dar cumplimiento a lo decretado por el juzgado. 
 
Por lo anterior, con el fin de hacer expedito el suministro de la información 

requerida por entidad aludida y se procediera al embargo y retención solicitado, 
este juzgado dio contestación de la misma de forma electrónica; por lo tanto, 

se agregará al plenario la trazabilidad de los correo, para que obren y consten. 
 

Por otro lado, la sociedad NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS  S.A.S., actuando 
como secuestre dentro del proceso de la referencia, informa sobre la gestión 
inicial adelantada; así mismo, solicita se oficie a los ocupantes del bien 

inmueble objeto de diligencia de embargo y secuestro para que se sirva colocar 
a órdenes del despacho judicial, por intermedio del Banco Agrario de  Colombia  

S.A,  los  cánones  de  arrendamiento  que  genera  el  bien  inmueble 
secuestrado. 

 
En cuanto al informe aludido presentado por el secuestre, se agregará al 
plenario para que obre y conste, y se pondrá en conocimiento de las partes. 

 
Ahora bien, como quiera que la ejecución del presente proceso se adelantará 

por parte de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias, se 
prevé que la constitución de depósitos judiciales pueda realizarse al juzgado 
que por reparto le corresponda el presente proceso, lo anterior, sin perjuicio 

que quien tiene a cargo la consignación de los cánones de arrendamiento 
pueda hacerlo en la cuenta de este juzgado N° 760012033015 del Banco 

Agrario; se explica lo anterior, con el fin de prever que los dineros a consignar 
sean de manejo integral del juzgado de ejecución que corresponda este 

proceso, como quiera que para su envío únicamente está pendiente constancia 
de existencia o no de títulos y traslado del proceso en la plataforma respectiva. 
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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes el anterior auto, a las 
7:00 a.m. del día: 

23-6-2021 

 
JAYBER MONTERO GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 2° del Decreto 
806 de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-

11567 del C.S.J. 

En tales circunstancias se accede a la petición y se librara el oficio 

correspondiente. 
 

Para terminar, el apoderado de la parte demandante, mediante escrito 

presentado vía mensaje de datos el 21 de junio de 2021, solicita se requiera a 

la CLÍNICA COLSANITAS S.A. al fin de que informe sobre la efectividad o no de 

la medida decretada por el despacho; consecuentemente el despacho accederá 

a dicha petición y librará el oficio correspondiente. 

 
Conforme a lo anterior, el juzgado: 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: AGREGAR al plenario, para que obre y conste, la trazabilidad de 
los correos, en la cual la entidad CLÍNICA COLSANITAS S.A. solicita información 

respecto de la identificación de la demandante, a fin de proceder a dar 
cumplimiento a lo decretado por el juzgado; y la respuesta de este a dicho 

solicitud. 
 
SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el 

informe gestión inicial adelantada por la sociedad NIÑO VÁSQUEZ & 
ASOCIADOS S.A.S., como secuestre designado dentro del proceso de la 

referencia. 
 

TERCERO: ACCÉDASE a la petición realizada por el auxiliar de la justicia. 
Líbrese oficio correspondiente a la parte demandante HÉCTOR ARTURO 
PACHÓN y otros, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 

CUARTO: REQUERIR al Gerente de la CLÍNICA COLSANITAS S.A. N o su 

pagador, para que informe al despacho sobre el resultado de la medida 

decretada del e embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos en lo que exceda del salario mínimo legal o convencional que 

devenga la parte demandada HÉCTOR ARTURO PACHÓN C.C.79.106.940 como 

empleado de misma, la cual fue comunicada mediante oficios N° 197 a través 

de mensaje de datos enviado el 09 de marzo de 2021. PREVÉNGASE al pagador 

y al Gerente, que dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la presente 

comunicación, debe informar sobre la efectividad del embargo, so pena de 

responder por los valores a retener, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 9 del artículo 593 del C. G. del P. Líbrese el oficio respectivo 

 
NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
 

MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 
CATZ 

 

 


